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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
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ACUERDO POR EL CUAL  SE AUTORIZA  DE DESINCORPORACIÓN Y
ENAJENACIÓN  DE BIENES INMUEBLES  PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

SESIÓN ORDINARIA

15/05/2020

ACTA DE LA  CUARENTAVA  SÉPTIMA  SESIÓN DE AYUNTAMIENT O EXTRAORDINARIA

En Acuitzio del Canje, Michoacán siendo las 08:34 ocho horas con treinta y cuatro
minutos del día 15 de mayo de 2020 dos mil veinte se reunieron los integrantes del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Acuitzio, Michoacán de Ocampo en la sala de
sesiones del mismo, ubicado en Palacio Municipal sin número con el fin, de celebrar sesión
extraordinaria del Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
Municipal de los artículos 26, Fracc. I, 25, 27, 28, 29,30, y relativos al funcionamiento de
los ayuntamientos, encontrándose presentes la Profesora Ma. Misael Hernández Fonceca,
en su carácter de Presidente Municipal; el ciudadano Reynaldo Salto Gómez, Síndico
Municipal; y los ciudadanos: Regidora, María Salud Castro Saavedra; Regidor, Juan Manuel
González Pacheco; Regidora, María Audelia Rangel Rodríguez; Regidor, Doctor Ángel
Díaz Bastida; Regidor, Lic. Adán Guillén Villaseñor; Regidor, José Roberto Durán Aguilar;
Regidora, Olivia Sepúlveda Reyes; y, el Licenciado en Contaduría Gerzayn Geraldo Calderón
Gómez, este último en cuanto a Secretario del Ayuntamiento, quien manifiesta: Ciudadana
Presidente en los términos del numeral 28 del ordenamiento legal; fueron debidamente
notificados todos los integrantes del Cabildo, le cedo el uso de la voz, quien tomando la
palabra expresa; buenos días tengan todos ustedes; en cumplimiento del artículo 35, de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, le solicito al Secretario del
Ayuntamiento, pase lista a los integrantes de este honorable Cabildo y en consecuencia
constate la existencia del quórum legal, para desarrollar la presente sesión extraordinaria;
en uso de la palabra el Secretario manifestó; con su permiso ciudadana Presidente Municipal,
siguiendo sus instrucciones me dispongo al pase de lista de este Honorable Ayuntamiento:
Presidente Municipal, la Profesora Ma. Misael Hernández Fonceca.- Síndico Municipal,
C. Reynaldo Salto Gómez.- Regidora, C. María Salud Castro Saavedra.- Regidor, Profesor
Juan Manuel González Pacheco.- Regidora, C. María Audelia Rangel Rodríguez.- Regidor,
C. José Roberto Durán Aguilar.- Regidor, Licenciado Adán Guillén Villaseñor.- Regidor,
Doctor Ángel Díaz Bastida.- Regidora, C. Olivia Sepúlveda Reyes. (Presentes).

Ciudadana Presidente, habiendo cumplido sus instrucciones le informo que existe el quórum
legal, para efectos de desarrollar la presente sesión extraordinaria de Ayuntamiento, en
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uso de la palabra la Presidente Municipal prosiguió diciendo:
después de recibir el informe del Secretario de este Honorable
Ayuntamiento, declaro formalmente instalado el Cabildo para
desarrollar la sesión extraordinaria, por tanto le pido  ciudadano
Secretario de lectura al orden del día programado para esta sesión
y se ponga a consideración  de los integrantes de este Honorable
Ayuntamiento para su aprobación; el Secretario del Ayuntamiento
expresó; conforme a su indicación ciudadana Presidente, doy lectura
al orden del día previsto para esta sesión extraordinaria del
Ayuntamiento:

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Autorización de desincorporación y enajenación de bienes
inmuebles propiedad del Municipio, para pago de deuda pública.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número 5 Cinco.- Autorización de desincorporación y
enajenación de bienes inmuebles propiedad del Municipio, para
pago de deuda pública.

Toma la palabra la Ciudadana Presidente, la Profra. Ma. Misael
Hernández Fonceca quien somete a votación el presente punto
de acuerdo siendo aprobado por mayoría. Obteniendo 6 seis
votos a favor y 3 tres votos en contra. …
.......................................................................................................
.......................................................................................................
....................................

Después de escuchar los comentarios de los Regidores que se
encuentran en contra y de acuerdo a la votación ya mencionada
con anterioridad con lo que respecta al punto número 5 cinco.
Autorización de desincorporación y enajenación de bienes
inmuebles propiedad del Municipio, para pago de deuda
pública, mismo que fue aprobado por mayoría, por tal motivo se
establece el Acuerdo por el que se autoriza la enajenación y en su
caso la desincorporación de bienes inmuebles propiedad del
Municipio de Acuitzio, Michoacán, para pago de Deuda Pública
Municipal, tomando en consideración que el Ayuntamiento de
Acuitzio, tiene la obligación de dar cumplimiento a diversas
obligaciones derivadas de resoluciones judiciales, y por ende está
obligado al pago de deudas derivadas de dichas resoluciones como
la que se tienen con la empresa y persona moral PETREO
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., y que de no hacerlo implica
el cumplimiento por parte del Municipio, así como
responsabilidades para los integrantes del Ayuntamiento, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
111, 112, 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; y los artículos 1º, 2º, 11, 14,

26, 27, 28, 32, 112 fracción II, 127 fracción IV, 130, 132 y 136 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
se autoriza la enajenación de los siguientes bienes inmuebles
propiedad del Municipio: 1) Inmueble ubicado en San José
Tirindiriz, Cuenta Predial 110224085, Clave Catastral
16101111880408500, con valor catastral de 2,378.00, superficie
3,750.00, con número de escritura 886.00; 2) Inmueble las eras
ubicado en Gertrudis Boca Negra, Cuenta Predial 110214195, Clave
Catastral 161011119918583100, con valor catastral de 13,507.00,
superficie 869.33, con número de escritura 1,322.00; y, 3) Inmueble
ubicado en Parcela 38Z1 P1/1 Ejido Las Canoas, Cuenta Predial
110213057, Clave Catastral 161011119918457400, con valor
catastral de 176,204.00, con número de escritura 941.00. Datos
tomados del Archivo Predial Municipal; para lo cual se autoriza a
la Presidente Municipal, al Síndico Municipal, Tesorera Municipal
y demás funcionario que mediante oficio delegue la Presidente
Municipal, para que realicen las acciones, gestiones, suscriban los
documentos jurídicos y administrativos necesarios, así como para
realizar el procedimiento previsto en la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, para la enajenación de bienes
inmuebles, realizando entre otras cosas la Convocatoria y Subasta
Pública de dichos inmuebles a valor fiscal actualizado, autorizándose
una vez celebrada la venta de los inmuebles ya citados, se les
desincorpore y den de baja del Patrimonio Municipal conforme a
la normatividad aplicable; por otra parte, se instruye a la Presidente
Municipal y a la Tesorera Municipal, para que el producto y/o
ingresos que se obtengan por las enajenaciones de los inmuebles
antes referidos, se destine a pago de Deuda Pública Municipal
dando preferencia a la deuda que se tiene con la empresa PÉTREO
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.; asimismo se instruye al
Secretario del Ayuntamiento la publicación del presente Acuerdo
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo; finalmente, las autorizaciones contenidas
en el presente punto de Acuerdo, son vigentes a partir del día de
hoy 15 de mayo de 2020 siendo la fecha aprobación por este
Ayuntamiento Constitucional de Acuitzio, Michoacán, y vigente
hasta que se cumplan los fines del mismo.

No habiendo otro asunto se da por concluida y aprobada la presente
sesión extraordinaria, siendo las 10:55 diez horas con
cincuenta y cinco minutos del día de su celebración, quedando
aprobada y ratificada en todos sus términos la sesión de Cabildo
anterior de fecha 08 de mayo del 2020, firmando al calce y al
margen los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,
para los alcances legales a que haya lugar.

Integrantes del Honorable Cabildo de Acuitzio, Michoacán.- Profra.
Ma. Misael Hernández Fonceca, Presidente Municipal.- C.
Reynaldo Salto Gómez, Síndico Municipal.- C. María Salud Castro
Saavedra, Regidora.- Profr. Juan Manuel González Pacheco,
Regidor.- C. María Audelia Rangel Rodríguez, Regidora.- C. José
Roberto Durán Aguilar, Regidor.- Lic. Adán Guillén Villaseñor,
Regidor.- Dr. Ángel Díaz Bastida, Regidor.- C. Olivia Sepulveda
Reyes, Regidora.- L.C. Gerzayn Geraldo Calderón Gómez,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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